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Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Provincia de terra del Fuego
Antártida e Isla del Atlántico Sur

=República rgentina=
Municipalid d de Ushuaia

"2015-Afío del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Nota N° 216 	 /2016
Letra Mun U.

Ushuaia,	 01 NOV 2016

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese

Cuerpo qu preside, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 5 1 2 9  'a la5 1 3 	, con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO
DELIBER TE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
CONCEJA JUAN CARLOS PINO
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USHUAIA,	 1 NDV 21116

STO el expediente N° CD-6956-2016 del registro de esta Municipalidad; y

NSIDERANDO:

mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

cejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016

nte a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

Departamento Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que unificará desde

rgentino con la intersección de la avenida Perito Moreno entre los Macizos F-90-

03, F84, F86 y F89 de esta ciudad, de acuerdo al croquis que se adjunta como

la misma.

ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

contrándose la citada norma promulgada de hecho.

suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

huaia.

or ello:

ARTICULO

Deliberante

a la octava

Departamen

Argentino c

03, F84, F8

misma. Ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 3 9, sancionada por el Concejo

e la Ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente

sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se instruye al

o Ejecutivo Municipal la apertura de la calle que unificará desde Gendarme

n la intersección de la avenida Perito Moreno entre los Macizos F-90-1RTE, F-90-

y F89 de esta ciudad, de acuerdo al croquis que se adjunta como Anexo I y II a la

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

G FARIÑA FERNANDEZ
Jefa Dpto. Desp cho eneral

D.T. - S
Municipalidad	 ir uaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y s án Argentinas"
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ARTI ULO 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal la apertura de la

calle •ue unificará desde Gendarme Argentino con la intersección de la avenida

Perit Moreno entre los Macizo F-90-1RTE, F-90-03, F84, F86 y F89 de esta ciudad,

de ac erdo al croquis que se adjunta como Anexo I y II de la presente.

ARTI ULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar y ejecutar el

proy cto definitivo de la obra, imputando el gasto a la Partida 13 - Trabajo Público.

ARTI ULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

OR ENANZA MUNICIPAL N°
SAN IONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/09/2016, 

CO RESPONDIENTE A LA OCTAVA SESION ORDINARIA DE FECHA

21/0 /2016.-
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USHUAIA,	 01 NOV 2016

I
ISTO el expediente N° CD-6952-2016 del registro de esta Municipalidad; y
ONSIDERANDO:

Q e mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016
correspondiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se
adhiere a la Ley Nacional 25.404 que establece la adopción de medidas de protección para a
las personas que padecen epilepsia y se invita a la Legislatura de la Provincia a legislar en el
mismo senlido.

Qi.e ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
en atenciór a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 3 8 sancionada por el Concejo
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente a
la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se adhiere a la Ley
Nacional 25.404 que establece la adopción de medidas de protección para a las personas que
padecen epilepsia y se invita a la Legislatura de la Provincia a legislar en el mismo sentido. Ello,
en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwic del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- ADHERIR a la Ley Nacional 25.404 que establec
e la adopción de

medidas de protección para las personas que padecen epilepsia.

ARTICULO
 2°.- INVITAR a la Legislatura de la Provincia a legislar en el mismo sentido.

ARTICULC 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo MuniciPal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicació
n y ARCHIVAR.

QANAMNICIPN	
5 1 3 8

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 28/09/2016

CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA SESION ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-

Las Islas Malvinas, Geolias Sandlvich del Sur, sony serán Argentinas
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Municipalida de Ushuaia

USHUAIA,

ISTO el expediente N° CD-6949-2016 del registro de esta Municipalidad; y

ONSIDERANDO:

e mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

ncejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016

ente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

ue el Departamento Ejecutivo Municipal deberá emplazar reductores de velocidad

s establecimientos educativos de gestión pública y privada en los niveles inicial,

ecundario.

ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

ncontrándose la citada norma promulgada de hecho.

el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

shuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 3 7 sancionada por el Concejo

de la Ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente

sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se establece que el

to Ejecutivo Municipal deberá emplazar reductores de velocidad en todos los

ntos educativos de gestión pública y privada en los niveles inicial, primario y

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

por el C

correspond

esta blece

en todos I
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Municipal,
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ARTICULO
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establecimi

secundario.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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EL COMEJO DELIBEM.WrItE
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ARTÍCU O1°.- ESTABLECER que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá

emplazar reductores de velocidad en todos los establecimientos educativos de

gestión p blica y privada en los niveles inicial, primario y secundario.

ARTICU 0 2°.- En el plazo de ciento ochenta (180) días corridos a partir de su

publicaci n, el Ejecutivo Municipal deberá elaborar un cronograma de obras

tendient s a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1°.

ARTICU 0 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulg ción. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDEN NZA MUNICIPAL N°	 5 1 3 7
SANCIO ADA EN LA SEGUNDA JORNDA DEL DiA 28/09/2016,

CORRE PONDIENTE A LA OCTAVA SESION ORDINARIA DE FECHA

21/09/2 0 16.-



ARTICUL 0 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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Municipalkad de Ushuaia

"2016- Aulo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

01 NOV 2016
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-6947-2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016

correspondiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se otorga

para el pi edio denominado catastralmente como parcela 2AGMR, Macizo 1000, Sección J del

ejido urbe no de la ciudad, cuya zonificación actual es R4, la zonificación R3.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Cue el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atenci5n a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICUL 0 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 3 6 , sancionada por el Concejo

Deliberarte de la Ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente a

la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se otorga para el predio

denominado catastralmente como parcela 2AGMR, Macizo 1000, Sección J del ejido urbano de

la ciudad cuya zonificación actual es R4, la zonificación R3. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.
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ARTÍCU 0 1°.- OTORGAR para el predio denominado catastralmente como parcela

2AGMR, Macizo 1000, Sección J del ejido urbano de la ciudad, cuya zonificación

actual es R4, la zonificación R3.

ARTÍCU 0 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulg ción. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDEN NZA MUNICIPAL N°	 5 1 3 6
SANCI NADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DíA 28/09/2016

CORRE PONDIENT E
 A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

21/0912 16.-
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01 NOV 2016
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-6945-2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

ue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Soncejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016

correspon iente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

exceptúa de lo establecido en el artículo VII 1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano,

Ordenanz Municipal 2139, para el predio ubicado catastralmente en la Parcela 3g, Macizo 48,

de la Sec ión J del ejido de la ciudad de Ushuaia y se autoriza a la misma, mayor cantidad de

ingresos ehiculares sobre un frente de dicha parcela.

ue ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Q e el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atenci n a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICUL 1 Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 5 , pancionada por el Concejo

Deliberan e de la Ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente a

la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se exceptúa de lo

establecid en el artículo VII 1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal

2139, par el predio ubicado catastralmente en la Parcela 3g, Macizo 48, de la Sección J del

ejido de 1. ciudad de Ushuaia y se autoriza a la misma, mayor cantidad de ingresos vehiculares

sobre un f ente de dicha parcela. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICUL 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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ARTÍCU

de Plan

catastral

Ushuaia.

ARTICU

sobre un

ARTICU

promulg

0 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo VII 1.2.1.3 del Código

amiento Urbano, Ordenanza Municipal 2139, para el predio ubicado

ente en la Parcela 3g, Macizo 48, de la Sección J del ejido de la ciudad de

0 2°.- AUTORIZAR, a la misma, mayor cantidad de ingresos vehiculares

frente de dicha parcela.

0 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

ción. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDEN NZA MUNICIPAL N°
	 5 1 3 5

SANCIO ADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/09/2016, 

CORRE PONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-
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USHUAIA,	 O t40\1 7016

ISTO el expediente N° CD-6944-2016 del registro de esta Municipalidad; y
ONSIDERANDO:

e mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Con ejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en la segunda jornada del día
28/09/201 correspondiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la

cual se de afecta del uso público una superficie de seiscientos nueve metros cuadrados (609

m2) aproxi adamente del Espacio Verde identificado catastralmente como Parcela 4a, macizo

9a, Secció L de la ciudad de Ushuaia según croquis que se agrega como Anexo I y se reserva

en custodi a favor de la Asociación Civil " Biblioteca Popular Alfonsina Storni ", el espacio

Verde iden ificado catastralmente como Parcela 4a, Macizo 9a, Sección L y el local de setenta y

cuatro met os cuadrados (74 m2) allí implantado, coincidente con la operación de desafectación
formulada n el artículo primero.

Qu ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, ncontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Qu el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
en atenció a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de shuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

1 Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 3 4sancionada por el Concejo
de la Ciudad de Ushuaia en segunda lectura en la segunda jornada del día

correspondiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la

afecta del uso público una superficie de seiscientos nueve metros cuadrados (609

adamente del Espacio Verde identificado catastralmente como Parcela 4a, macizo
L de la ciudad de Ushuaia según croquis que se agrega como Anexo I y se reserva

a favor de la Asociación Civil " Biblioteca Popular Alfonsina Storni ", el espacio

ificado catastralmente como Parcela 4a, Macizo 9a, Sección L y el local de setenta y

ros cuadrados ( 74 m2) allí implantado, coincidente con la operación de
ón formulada en el artículo primero.. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido

ARTICUL

Deliberant

28/09/201

cual se de

m2) aproxi
9a, Secció

en custodi
Verde iden

cuatro me

desafectac

ARTICUL

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de seiscientos nueve

metros cuadrados (609 m2) 
aproximadamente del Espacio Verde identificado

catastralmente como Parcela 4 a, Macizo 9 a, Sección L de la ciudad de Ushuaia,

conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- RESERVAR en custodia a favor de la Asociación Civil "Biblioteca

Popular Alfonsina Storni", el Espacio Verde identificado catastralmente como Parcela

4 a, Macizo 9 a, Sección L y el local de setenta y cuatro metros cuadrados (74 m 2) allí

implantado, coincidente con la operación de desafectación formulada en el artículo 1°.

ARTICULO 3°.- El predio y el local otorgados en cusiodia no puede ser objeto de

enajenación ni de subdivisión. Tampoco puede ser afectado a los derechos reales

enumerados en el artículo 1887 del Código Civil y Comercial de la Nación o norma

que a futuro la reemplace. Su incumplimiento es causal suficiente para retrotraer el

título de propiedad a favor del Municipio. En caso de disolución de la Asociación Civil,

el predio y el local deberán volver al dominio municipal. Las presentes restricciones

deben formar parte de los instrumentos oficiales que se dicten a los fines del

cumplidento de la presente ordenanza y del convenio que se celebre a tal fin.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

5 134
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USHUAIA,	 01 NOV 2016

VISTO el expediente N° CD-6941-2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016

correspondiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

autoriza realizar alero en voladizo sobre el sector de espacio cedido mediante Ordenanza

Municipal N° 4971, de acuerdo al Anexo I que corre agregada en la misma.

Cue ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

dje el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atencion a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULD 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 3 3 , •sancionada por el Concejo

Deliberame de la Ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente a

la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se autoriza a realizar alero

en voladfto sobre el sector de espacio cedido mediante Ordenanza Municipal N° 4971, de

acuerdo El Anexo I que corre agregada en la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en eliexordio.

ARTICULD 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
1 582
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ARTÍCUL

cedido me

presente.

ARTÍCUL

promulgaci

ORDENA

SANCION

CORRES

1 AUTORIZAR a realizar alero en voladizo sobre el sector de espacio

iante Ordenanza Municipal N° 4971 de acuerdo al Anexo I que corre en el

2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

n. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ZA MUNICIPAL N°
	 5133  f

DA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/09/2016, 
ONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-
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USHUAIA,	 01 NOV 2016

ISTO el expediente N° CD-6937-2016 del registro de esta Municipalidad; y
ONSIDERANDO:
emediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada,
ncejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016
iente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se
ra los predios cuya denominación según catastro es Parcela 15 y 22, del Macizo 111,
ión J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, o del que surja por la unificación de
, propiedad de Habitar S.R.L. la construcción del proyecto denominado " Paseo
e la Ribera ", conforme a los planos que como Anexo I corre adjunto a la misma y se
la autorización del artículo primero a la cesión de un espacio aproximado de 100m2
las instalaciones del proyecto en cuestión, que se destinará como Salón de Uso
ara los organismos municipales ( Departamento Ejecutivo Municipal — Concejo
) y a la firma de un convenio dentro del marco de la ordenanza de Responsabilidad

resaria con el Departamento Ejecutivo Municipal, lugar a convenir.
ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

ncontrándose la citada norma promulgada de hecho.
el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
shuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

1 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 1 3 2 sancionada por el Concejo
de la Ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente
sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se autoriza para los

a denominación según catastro es Parcela 15 y 22, del Macizo 111, de la Sección J
bano de la ciudad de Ushuaia, o del que surja por la unificación de los mismos,
e Habitar S.R.L. la construcción del proyecto denominado " Paseo Comercial de la
nforme a los planos que como Anexo I corre adjunto a la misma y se condiciona la
del artículo primero a la cesión de un espacio aproximado de 100m2 dentro de las

s del proyecto en cuestión, que se destinará c mo Salón de Uso Múltiples para los
municipales ( Departamento Ejecutivo Muni ipal Concejo Deliberante ) y a la firma
nio dentro del marco de la ordenanza de Rs(sp sabilidad Social Empresaria con el

///.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del sur, son y serán Argentinas"
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Departam nto Ejecutivo Municipal, lugar a convenir. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICUL 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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EL COYCE10 DELIBEWAVItE

DE LA C/VDAD DE 1)SJPWtIfl
	 5 1 3 2

SAYCIOWA COW. TVEV•_,A. DE

ORDEXANZA

ARTIC LO 1°.- AUTORIZAR para los predios cuya denominación según catastro es

Parcel 15 y 22, del Macizo 111, de la sección J del ejido urbano de la ciudad de

Ushuai , o del que surja por la unificación de los mismos, propiedad de Habitar

S.R.L. la construcción del proyecto denominado "Paseo Comercial de la Ribera",

confor e a los planos que como Anexo I corre adjunto a la presente. El proyecto

consta de una superficie máxima edificable de 19.300m 2 cubiertos (computables en

FOT) se uso mixto entre locales comerciales, vivienda y oficinas, desarrollados hasta

una al ura máxima de 21m, con salas de máquina y espacios comunes un nivel por

encim de éste, y una superficie de subsuelos de 18.000m 2 (no computables en

FOT) estinadas a cocheras, depósitos, bauleras, núcleos de circulación y posibles

subsu los de locales comerciales. Sumando estas un total de 37.300 m 2 , siendo

todos éstos valores máximos no mínimos, pudiendo variar en un 10% en virtud de

tratar e de un anteproyecto que requiere una instancia de proyecto definitivo, el cual

corre iesde el Anexo I al XVII.

ARTI ULO 2°.- CONDICIONAR la autorización del artículo 1° a la cesión de un

espasio aproximado de 100m 2 dentro de las instalaciones del proyecto en cuestión,

que e destinará como Salón de Uso Múltiples para los organismos municipales

(Dep rtamento Ejecutivo Municipal - Concejo Deliberante).

Dicha superficie será entregada en comodato por un período de noventa y

nuev años.
ARTI ULO 3°.- CONDICIONAR la autorización del artículo 1° a la firma de un

conv nio dentro del marco de la ordenanza de Responsabilidad Social Empresaria

con I Departamento Ejecutivo Municipal, lugar a convenir.
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"2016- Ato del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

0 N011 2016USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-6935-2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016

correspondiente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

autoriza el o orgamiento de espacios reservados de estacionamiento o detención de vehículos

entre discos se establece que la autoridad de aplicación será la Dirección de Tránsito que

Ilevará un registro actualizado de los espacios reservados, identificado como mínimo, titular y

vencimiento de la reserva, y lugar de implantación de los mismos y se deroga la Ordenanza

Municipal N° 4955.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, ercontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

For ello:

ARTICULO

Deliberante

a la octava

otorgamient

discos, se e

registro actu

de la reserv

4955. Ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 3 1 , sancionada por el Concejo

le la Ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente

sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se autoriza el

de espacios reservados de estacionamiento o detención de vehículos entre

tablece que la autoridad de aplicación será la Dirección de Tránsito que llevará un

lizado de los espacios reservados, identificado como mínimo, titular y vencimiento

, y lugar de implantación de los mismos y se deroga la Ordenanza Municipal N°

n virtud de lo expuesto en el exordio.

Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

1560

ARTICULO

archivar.

DECRETO UNICIPAL N°	 /2016.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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SAWCIOWA COW TVEWZA DE

ORDE9V-AWZA

ARTÍCU 0 1°.- AUTORIZAR el otorgamiento de espacíos reservados de
estacion miento o detención de vehículos entre discos para:

a) e tes públicos;
b) e tes privados que lo requieran para carga y/o descarga de mercadería o

c udales; ascenso y/o descenso de pasajeros o pacientes;
c) p rticulares con discapacidad;
d) y articulares que acrediten movilidad reducida.

ARTÍCU 0 2°.- Los entes públicos y privados, y otros particulares mencionados en
los íncis s a), b) y d) del artículo 1° que pueden solicitar espacios reservados son los
contempl dos en la reglamentaria vigente.

ARTÍCU 0 3°.- Los espacios reservados podrán ser otorgados con o sin restricción
de tiemp o, de acuerdo a la reglamentaria vigente. Para los casos en que se otorgue
espacios reservados entre discos con restricción de tiempo, se determinarán las
franjas orarias las cuales deberán figurar en los discos de señalización
correspo dientes.

ARTÍCU 0 4°.- Los espacios reservados contemplados en el inciso b) del artículo 1°,
deberán ermanecer libres, y serán de uso exclusivo de los vehículos autorizados
durante e tiempo mínimo necesario.
ARTÍCUL 5°.- Las personas con discapa	 revistas en el inciso c) del artículo 1°
pueden s licitar un espacio de pg5Q0919

Lkj	
ozeleplpsi"emaplendo las siguientes

condicion
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•oración o baja de vehículos autorizados para el uso del espacio

ado;

de la actividad;

imiento del beneficiario previsto en el artículo 5°.

ambios informados serán evaluados por la autoridad de aplicación, quien

re la continuidad o caducidad del otorgamiento del espacio reservado.

10.- Serán sancionados con una multa de hasta mil (1000) U.F.A. los que

umplimiento de lo previsto en el artículo 9°;

fructo del espacio reservado por el vehículo autorizado en el otorgamiento

al del espacio, cuando han cambiado las condiciones enunciadas en el

lo 9°.

tención o estacionamiento en el espacio reservado de un vehículo no

izado.

11.- A excepción de los entes públicos, el otorgamiento de los espacios

entre discos tiene una vigencia máxima de dos (2) años, pudiendo el

edir prórroga por igual plazo, con una antelación mínima de tres (3) meses

ncimiento. La autoridad de aplicación decidirá sobre el otorgamiento o no

a.

12.- Los espacios reservados otorgados por el Departamento Ejecutivo

eden ser revocados:

ido del solicitante;

zones de ordenamiento de tránsito;

cumplimiento de lo previsto en el artículo 90.

13.- El costo de la demarcación y señalización, y el pago de la tasa

espacios reservados entre carteles, estarán a cargo del titular del espacio

de su representante. El arancel y las tasas son los establecidos en la

Tarifaría vigente, estableciéndose una tasa diferencial en los casos de los

el artículo 5°.

/2.' Lzís Islas Maleinas, Geoeiasj S ndwic de/Sur, son ji serán Argentinas

ES rt-sn!	 nr! Onir-910.A.1

miham G ARIÑA FERNANDEZ
Jefa Dpto Despacho General

D, -SLyT
Municipa	 de Ushuaia



a PER
sable Coordina
y Despacho

CONCEJO DELIDERANTE US	 A
Conce

de Ci
o De(iberante
dad de flishuaia

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

E. A JANDRO-BEROLA
ecretarlo Legislativo

Conceio Deliberante Ushualn
_n Carlos PINO

Presidente
Concejo~bilWalá-

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

101/2014

4655, 4 66, 4667, 4668, 4705, 4707, 4708, 4711, 4712, 4713, 4723, 4724, 4749, 4751,
4769, 4770, 4772, 4775, 4788, 4796, 4811, 4829, 4842, 4846, 4847, 4850, 4852, 4875,
4879, 4881, 4882 y 4925, y el inciso b) del artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N°
764.

ARTÍCULO 19.- El Departamento Ejecutivo Municipal notificará a los beneficiarios de
las orde anzas previstas en el artículo 18, dentro de los ciento veinte (120) días a
partir de la promulgación de la presente, sobre la vigencia de la misma y los requisitos
para ini lar el trámite de pedido de espacio reservado entre discos.
ARTÍCU 0 20.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 4955 a partir de la
promulg ción de la presente.

ARTÍCU 0 21.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulg ción. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDEN NZA MUNICIPAL N°
	 5 1 3 1

SANCIO ADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DiA 28/09/2016,
CORRE PONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-
CO

ES ("OT.A
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USHUAIA,	 0 1 NOV 2016

ISTO el expediente N° CD-6932-2016 del registro de esta Municipalidad; y

ONSIDERANDO:

e mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

ncejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016

iente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se otorga

dio denominado catastralmente como L-111-2b , cuya zonificación actual es R2

Media /Baja) la zonificación R1 ( Densidad Media ) y al denominado J-49-3a, con

actual R3 ( densidad Baja ), la zonificación R2 ( Densidad Media/ Baja ), ambos del

o de la ciudad. Que ha transcurrido el plazo establecido en el

8 de la Carta Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de

Que el suscripto se encuentra facultado para el

presente acto administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

"2016- Atio del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Provincia de erra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

=República rgentina=
Municipalida de Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
l 0 . Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 3 0 f sancionada por el Concejo

de la Ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente a

esión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se otorga para el predio

o catastralmente como L-111-2b , cuya zonificación actual es R2 ( Densidad

) la zonificación R1 ( Densidad Media) y al denominado J-49-3a, con zonificación

( Densidad Baja ), la zonificación R2 ( Densidad Media/ Baja ), ambos del ejido

a ciudad.. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

1579 

/2016.DECRETO MUNICIPAL N°
ilekr

por el C

correspon

para el pr

( Densida

zonificació

ejido urba

artículo 1

hecho.

dictado de

inciso 3) d

ARTICUL

Deliberant

la octava

denomina

Media /Baj

actual R3

urbano de

ARTICUL

archivar.
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EL COMEY0 DELIBERANFE

CIIMAD DE rúSVIMIA

SAWC-105TA CODY TVEWZADE

OVOE9VATIZA

ARTICULO 1°.- OTORGAR para el predio denominado catastralmente como L-111-

2b del ejido urbano de la ciudad, cuya zonificación actual es R2 (Densidad

Media/Baja) la zonificación R1 (Densidad Media).

ARTICULO 2°.- OTORGAR para el predio denominado catastralmente J-49-3a del

ejido urbano de la ciudad, con zonificación actual R3 (Densidad Baja), la zonificación

R2 (Densidad Media/Baja).
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 28/09/2016,

CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

21/09/2016.-

5130
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2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
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"2016- Afío del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA, O NOV 2036

ISTO el expediente N° CD-6931-2016 del registro de esta Municipalidad; y
ONSIDERANDO:

ue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el C ncejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 28/09/2016

correspon iente a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se

exceptúa urante el año en curso, a la Cooperativa de Trabajo Austral LTDA, Matricula N°

28.756, d I cumplimiento de la última parte del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4136

en tanto di pone que se autoriza la contratación " Siempre que cumplieran con las condiciones

de encont rse inscriptas y con carácter de regular ante la Inspección General de Justicia " y se

la emplaz a regularizar su situación en un plazo no superior a los tres (3) meses.

Qu ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, ncontrándose la citada norma promulgada de hecho.

e el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atenció a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de shuaia.

Por ello:

ARTICUL

Deliberant

la octava s

en curso,

última part

la contrata

carácter d

situación

exordio.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 2 9 „ sancionada por el Concejo

de la Ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente a

sión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se exceptúa durante el año

la Cooperativa de Trabajo Austral LTDA, Matricula N° 28.756, del cumplimiento de la

del artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4136 en tanto dispone que se autoriza

ión " Siempre que cumplieran con las condiciones de encontrarse inscriptas y con

regular ante la Inspección General de Justicia " y se la emplaza a regularizar su

n un plazo no superior a los tres (3) meses. Ello, en virtud de lo expuesto en el
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR, durante el año en curso, a la Cooperativa de Trabajo

Austral LTDA, Matricula N° 28.756, del cumplimiento de la última parte del artículo 1°

de la Ordenanza Municipal N° 4136 en tanto dispone que se autoriza la contratación

"siemp e que cumplieran con las condiciones de encontrarse inscriptas y con carácter

de regi lar ante la Inspección General de Justicia".

ARTÍCULO 2°.- EMPLAZAR a la Cooperativa de Trabajo Austral Limitada a regularizar

su situa ción ante la Inspección General de Justicia en un plazo no superior a los tres
(3) meses.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 1 2 9
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/09/2016,

CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-

Las Islas Malvinas, Geogiasy SandoUch del Sur, sony serán .Ar<gentinas
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